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3 0 NOV. 2010 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CAU 
Ciudad 

Ref.: FORESTFLOR CIA. LTDA. 
ACTUALIZACION DE NOMINA DE ACCIONISTAS 
EXPEDIENTE 53340-1996 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto solicitar a usted la actualización de nomina de accionistas de la 

Compañía FORESTFLOR CIA. LTDA., con RUC 1090106356001 y expediente 53340, en 

vista de que se efectuó una Cesión de Participaciones, la misma que está debidamente 

registrada en el Tomo 1, y anotado en el Libro de Repertorio con el numero 1698, 15:35:31 

el 14 de Juijo del 2.010; en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra. 

Por lo expuesto el cuadro distributivo del Capital Social quedo integrado de la siguiente 

manera: 

SOCIO CAPITAL % PARTICIPACIONES 
Francisco Galarraga P. US$ 4,104,00 90,00% 1.026 

Cswaldo Narvaez G. US$ 456,00 10,00% 114 

TOTAL US$ 4.560,00 100,00% 1.140 

Fara su verificación adjunto las Escritura de Cesión de Participaciones. 

Par la atención que se digne dar a la presente, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

FORESTFLOR LY TADA. 

    

    rancisco GalrragaP. 

GERENTE GENERAL o 
FORESTFLOR CIA. LTDA. í DE CELLONM 1E Parr; AAA CLOAES 
Telefono: 2778-194 Dos. 

Celular: 096016-347 
Email: francisco. florviesa(M gmail.com 
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TESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA - SE. GALABRAGA PAEZ FRANCISCO Y OTROS 

A FAVOR: DEL SE. GALO GALARRAGA CABEZAS 

e POR CUANTIA DE: 8/. 79"800.000.00 

ESCRITURA No. 1835 

3E DIO DOS COPIAS.- 

Aci od 

«En la Ciudad de Ibarra. día lunes diec iséis de Noviembre de 
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comparecientes Son  —ecuatorianos. casados. 

Galárraga Páez y Belén Galárrega Pez que son 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
[BARRA 

Razón de Inscripción 

--Z ON: De conformidad a la primera copia de igual tenor que la precedente 

escritura de Cesión de Participaciones, otorgada por el 16 de Noviembre de 

1998, ante el Notario Segundo del Cantón, Dr. Carlos Proaño, se sentó razón 

marginal el 16 de Diciembre de 1998, en la correspondiente inscripción de la 

Constitución de la COMPAÑÍA FORESTEFLOR CIA. LTDA., de fecha 18 de 

Marzo de 1996, respecto de la Cesión de Participaciones que el Sr. Francisco 
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29» REGISTRO MERCANTIL : A 

15 DEL. 
CANTON IBARRA  



RAZÓN: Tomé nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada el día dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el suscrito Notario Doctor Carlos Proaño Mera, Notario 
Segundo del Cantón Ibarra, al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía FORESTFLOR CÍA. LTDA., otorgada el 
veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y seis ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad, Libro de lo Mercantil del Cantón 

Ibarra, el dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, por 

medio del cual los señores Francisco Galárraga Páez, Galo Galárraga 

Páez, María Eugenia Galárraga de Grijalva; y, Belén Galárraga Páez, 

ceden doscientas veinte y ocho participaciones, doscientas veinte y 

ocho participaciones, ciento setenta y un participaciones y ciento 
setenta y un participaciones, respectivamente, que corresponden a la 
totalidad del haber social que los mencionados señores poseen en la 
Compañía FORESTFLOR CIA. LTDA., a favor del señor Galo 

Galárraga Cabezas.- Quito, a viernes ocho de octubre de dos mil diez. 

 


